
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3244

Art. 1).- MODIFICASE el Art. 1) de la ORDENANZA 2953/93, -Pavimentación Urbana,
Sistema de Autofinanciación en 72 cuotas-, según texto conferido por las Ordenanzas
2967/93 y 3031/94, disponiéndose la ampliación de la denominada “Zona Sur”, en una
nueva cuadra a pavimentar según el siguiente detalle:
              ZONA SUR  
...  
...  
95- Gral. Paz, entre 118- Dr. Gálvez y 120- Alvear
..............................

1 cuadra

...                                                                                           
 TOTAL:  

50 cuadras

Art. 2).- Para las obras cuya ejecución se dispone por el artículo primero de la presente,
será de aplicación la Ordenanza 2953/93 en todos sus términos.

Art. 3).- Los vecinos beneficiados por las mejoras están obligados a abonar el costo de las
obras, en una de las modalidades previstas en el Art. 12) y concordantes de la Ordenanza
2953, a partir de los 60 días de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 7 de 1999.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     NÉSTOR LUIS MÜLLER

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 65142-S-97 y adjto. Nº 70224-S-98.-
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